
NUM. 120.- MARTES 23 DE MAYO DE L899.

os LA

!8D8C¿tP014K PARTICULAEArt(e«to 1,“ Lm lays» abUgiria aa U P«ttinBRl*,isJa». 
SaUnros y Oanariaa, A io* raiuto dias de in promnlgaoion, 
si «a *11** no sa dispaiiíM otra coi a. 3« «ntiauda keaha la 
jiiomnlgaaión ai día an ^na termina ia inaeroión d* la l*y 
■a ta &aetta tütial.

^tí. S.f La i g adra acia de La* ley*», ** axoa*a da en 
SRíÉtUiaiento. le

Á$t.'U.‘* La* layes no taadrio aíecto retroactito, si no 
41* palia reo lo cost cari o. (C6digo civil vistnie.}

Kl Kael deoreto da 4 de finare dvlSSS y la Seal orden 
de 3 da Agosto da 1091, dispone a no b* otorgna por las cor- 
forseionaa provinciales ni mnoicipalea ningán doenmant* 
Ai íscritara sin que loa reaiatantia praaauten los recibos 
4* babor satisiecko loe dereóbos de (aserción da los anun- 
’iua da «abastas an la ífaetl» dt Madrid y Bolktim Ovioial.

loi mea..
i rámertra. 
3-4« mesas 
U¿ alio..

Sa Cósno^s ^síet^s. i Foiaane Cósoosa 
. 3 t Un mee. - . ■ . .
. S qó Tíimeotrs. , . < . 
, Id bO Geie taoaoH. . 
, 33 ■ Í ÜK año.

tiimtra «veils, iO siviiMoe de peieta.

Pwtis:

.4 

.11 SK- 
00.. 28

. ib j

8« pnbUea todo* loe Üae, sneepto loe doHÍagoe, | 
í|b^Á IMPOaiTANTE,—-Inaodiátamente que los Bras. Alcalde»: 

y :K«or*tarlos reciban este ‘?B0LETIH„ etxepondrán que se fije* 
un ojimpiat an el sitio dd costumbre, ¿onde permanacerú 

hjküta el reoibo^dei número eiguicute

La* Leyes, órdenes y aenneioB que ea manden publicar 
en los Bolelmes Ofieiaietse han da romitir al Jefe político 
raepoctivo, por cuyo conducto se pasarán A los a dite res d». 
los mencionados periódicos.

(Ordenas de 3 da Abril, da B y 31 de Octekra da ISbi'.
Loa señoras Sucratarios onidarin bajo au mas eslrteb* 

responsabilidad, da conservar lo* nbuievop de «t» £títíir^ 
doieceionados para sn anonademación', quedeberd verií- 
earee al ¿sal de cada año.

Advibtsmcia , Conforme son la caddición L* ¿ef plie* 
go que ba servido de base para la an basta, no se ixaertarA 
ningún edicto ¿anuncio que sea i ia t ta E cia de parte sin 
que abenen íos interasades el importe ta eu publicición, 
6 garanticen el pago, A rarón de 26 céntimea por linos 6 
parto do ella, y 1* vente de números sueltos A 40 oéntimos.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Húmero 1613 . •

AÑO DE 1898 á 99. CONTADURÍA.-

Distribución de fondos por capítulos para aatiafacer las obligaciones dpi 
mes de Junio próximo, forn sda por la Oontadtiriai ‘'de fondos provinciales 
en eumpl¡miento al art. 33 de la Loy da 20 de Septiembre de 1866 j.ia Regla 
10 de la Circular de la Dirección general de Administración local de i." de Ju
nio de 1886, ■

admitiéndoee posturasque no cubran el Lo que se anunoia por medio del pre
tipo delà subasta eateriormeute indi-' seáte á los efectos oportonos.
cedo. Loque á 16 de Mayo de 1899.—An-

Eo la Secretaria de este Ayunta- ' toufo Giménez de la Torre.
miento se enoueatra de manibesto el

Capítulos. CONCEPTOS Pesetas. Cts.

pliego de oondioiunes, pera que pueda 
ser examinado todos los dias hábiles 
portes que quieran tornar parte en la 
lioitaoión.

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija en Aguilar á 18 de Mayo de 
1899, - Lois Oarrillo.-P M. de 8. S.\ 
Manuel Lucena, Secretario.

LUQUE
Núm. 1640

1."
2 '
3.*
4.’
6/
6.'
7."
8.’
8.’

10,’
11’
12’
13.’
14,’

Admiuistraúión provincial........... ........................
Servicios genaraks...................................................
Obras obligatorias..........................................
Cargas.................................................... .. ...............
Instrucoión pública..................................................
Eenefioencia.................... . ............................... .. •...
Corrección pública................................................ ..
Imprevistos.................................................................
Nuevos establecimientos.......................... .
Carreteras....................................................................
Obras diversas.............................................. .
Otros gastos.................................................. ............
Resultas............................ .. ............................ .............
Ampliación............ ................................................

11.570 •
7.416 66 ■ 

916
2.13'í

12,900
46,647
4.395 96

666 66

6.467 93

3.831 12
332.098 14

» -

Don Antonio Giménez de la Torre, Alcalde 
constitucional da esta villa.

MONTALBAN
Núxn.1541

Don Pedro Sillero Buz, Alcalde presidente 
del Aynntamieixto con a titucional de este 
villa.
Hago saber: que las cuentas amnici, 

f patea del ejercicio de 1897 á 98, se en- 
1 o lient ran de maulfieato eu esta Seore- 
f taris de Ayuntamiento, por término de 
í quince días, que se contarán desde el 

1 en que se publique este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, para

Total 428,947 46

La presente distribución de fondos importa coatroooientas veinte y ocho 
®il nueveoientas cuarenta y siete pesetas caarents y seis o¿nt¡mos,

Córdoba 12 de Mayo de 1899.—El Contador, Pedro Mir de Lara,

Sesión del día Í2 de Mayo de 1393.

La Comisión acordó aprobar la dietribuoión de foúdoe que precede.—El Vi- 
oepreaidante, Agustín Agoilar-Tablada.—El Secretario, Angel Marla Oastiftei- 
r».—Es copia. ,

AYUNTAMIENTOS
AQUILAR

Núm. 1639
Don Lx^ Carrillo y Tiscar, Teniente Alcalde 

en ejercicio y Presidenta accidental del 
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo de] 

Ayuotamiento y Jauta man ici pal de 
•■coiados, se saca A pública liciltoióc

el arbitrio sobre alquiler de instrumea- 
tos de pesar y medir y almoteoerla de 
este Municipio, para el próximo afio 
económico de 1899 A 1900, por al tipo 
de diez y nueve mil doscientas pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar 
«o estas Casas Capitulares ante la co
misión ouarba del Ayuntamiento y pre- 
senoia da Notario público, el 29 del mea 
sota»’, de doce A una d» la tardo, no

Hago saber; que adoptado por el 
Ayuntamiento y vocales asociados á la . 
Junta municipal de esta villa, como de 
hacer efectivo el cupo de couaumos do
rante et próximo año econômico de 
1899 á 1900, el arriendo á venta libre 
de las especies gravadas, tendrá efeote 
la subasta reepeotiva á los diez días si
guientes ai en que aparezca publicado ; 
este edicto en et Boletín Oficial data | 
provincia, en el salón de sesiones de la ; 
Casa Ayuntamiento, de diez á doce de j 
la mafiana. La enbaeta se verificará por j 
pujas á la llana. J

Será objeto de la misma et importe • 
de loa derechos y de los recargos auto- | 
rizados sobre las especies tarifadas, que j 
esoienden á la cantidad de 36 242 pe f 
setas 45 céntimos, bajo el pliego de í 
condiciones que se halla de manifieeto |- 
en la Secretaría del Ayuntamiento. j

Para hacer posturas es preciso con- ; 
signar, como garantía, en las Cajas del , 
Tesoro, en le Dspositaría del Ayunta- i 
to Ó en el mismo acto de celebrarae la 
enbaeta, la suma de 704 pesetas 58 cén
timos, 2 por 100 det tipo anual de la 
misma, y el rematante, una vez apro
bado el remate, tendrá obligación de j 
prestar 1« fianza definitiva de 8 810 pe- j 
setas 61 oántimoa en metálico ó valores t 
públicos, á precios de cotización. I

que puedan ser examinadas y reclama
das.

Montalbán 17 de Mayo de 1899,— 
Pedro Sillero.

Núm. 1642

Hago saber: qua formado por la co
misión reepeotiva el proyecto del pre- 
Bupoesto ordinario de este Municipio, 
para 1899 à 1900, queda de manifiesto 
por término de quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinado y aducir las 
reolamaoiouea que estimen o portus as.

Montalbán 17 de Mayo da 1899.— 
Pedro Sillero. ' *

Núm, 1648
Hago saber: que el proyecto de pre- 

Bupuesto municipal adiolonal que ha 
de refundirse en el ordinario del ejer
cicio corriente, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
que se contarán desde que aparezca es
te edicto en el Boietin Oficial de la 
provincia, para que pueda ser exami
nado y reclamado por ouautas pertouaa 
lo estimen conveniente.

Montalbán á 17 de Mayo de 1899.— 
Pedro Sillero.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÍ^O ECONÓMICO DE 1898 A 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

Î2S

0 
^ 
o PILT SIBX^OS

Clase 

de la 

Eaouela.

Sueldo 

el 

trimestre.

Pesetea. Cla.

Meteriel 

al 

trimestre.

Pesetas, Cts.

Sitnaoión de la Escuela. Fechas de la

Pro

piedad. Vacante

late- 
nnidad Propiedad Vacante.

Inte
rinidad.

60 

>

90

>

»

90

B

íf.' ; 

roo

»

31
1 á —

3

» 

»

B

1 24

B

B

1 28
—á—
12

B

889^ 

390
> 

391
>

392

393

394
396 
396
397 
398 
399 
400

401

402 
403
404 
406 
406 
407
408 
409
410 
411 
412

413

414 
416
416
417
418 
419
420 
421
422

42S

424 
42E 
42€ 
42Î 
42€

42€

(») Los Llanos........................

> Dnlñrfts Ofaz1 «1
incompleta.. 62 50

62 60

62 60
>

62 50

62 60

166 26
166 26
276
276
166 26
166 25
166 26

91 25

206 26
206 26
275
276
275
206 26
125
208 26
125
206 26
206 26

206 26

206 26
275
276
276
276
275
275
276
156 25

166 25

276
275
275 .
276
276 '

156 26

15 63

15 13

16 13 
»

15 13

16 13

39 06
39 06
68 76
68 76

39 06
39 06

22 81

51 56
51 66
68 75
68 76
68 76
51 66

61 56

51 56
61 56

51 56

51 56
68 76
68 76
68 76
68 76
68 76
68 76
68 76
39 06

39 06

68 76
68 76
68 76 

- 68 76
68 76

>

30

90 
»
90 
»

1»

90
90
90
90
90
90
90

»

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

. 90

>

90
90
90
90
90
90
90
90
90

84

90
90
90
90
90

»

»

>

90

90

B

•

6

A

(í^J Wfiftimionio........................... D. Antonia Caballero........ ..

fili ílopríllo........................ ..

> 1
D.“ Carmen Higueruelo..............
VAPAntA« É 1

» 
>

>

Elemental...

> 
Auxiliar.......

D. Juan A. Piedra...................... B

1 31 j
—á— i

l 31 
~á—
13

B

SAN SEBASTIAN

Vn.r.antfi ........................................

D Mareos Caballero
13^

SANTAELLA..........................
TI KrflnpíaCA Alvarez..-...-.
D. Francisco Amaya Castellano 
TI ^PlAiidÍA Mftrí>nrifÍA.-

n-níÍArrnflA _ .. >, - . . - .

—á—
13

B

D. Francisco Amaya Ayerbe., 
» Agustín Palma....................

Adultos........
Elemental...

Párvulos....

Elemental.,.
>
n
»

»
Auxiliar.......

SANTA EUPEMIA O .TaaVik frarcía-.i.

TORRECAMPO.......................
D * 'PnmflRA PArfiz * * - . ■ ..............
D. Anael del Rev..,*,..............

V A T.RMZTTRfiA .

» Tí^dnArdn Pír.barílrt.
Eulalia Yun......................

1
' AD. Manuel Olivan...................

VALSEQUILLO

» MíímiaI PrirtnrtA
D.* Araceli García..... Elemental...

Auxiliar.....

B

31
26 á —

3

1 31
—á—
1 3

•

1 31 
- — á— 

- 1 3.

> TftAbftl TjónAz -
D. Demetrio Plaza.................... Elemental.,.

»

>

>
»
>

>
>
> 
>

>

>
. >

Auxiliar.......

VICTORIA.. .............................

D,* Dolores Aragonés................

D. Francisco J. Montilla..........

VILLA DEL RIO
D.* María de la Cruz Colláa.,..
D. José B. Sánchez...................

VILLAFRANCA . ..........

VILLAHARTA..............

» Hilario Arroyo......................
D.* Catalina Sánchez........ 

a María Soledad Areales......
D. Prudencio Mufioz..................

» Juan Castro............ . .............
D 'Teresa López........................
D. Inocencio F. Calvo..............

VILLANV.* DE CORDOBA,

1

D.'Dolores Moreno....................

D. Alvaro Calzada.......... ..

13

B.
1 i.

» José Escudero............. .,.,.,
D.'Dolores García............

> Ramona Pinilla............
» Francisca Segura..................

» María Josefa Torralbo..........
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA»
TERCER TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

xa «"VEroa-Gt A.X3 a. »

BN EL TRIMESTRE PENDIENTES DÉ PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

lOpotloc* 8 por

1

Vacentee SOporlOC 10 por 10c I 3 por lOC Veo antea 60 por 10c TOTAL 10 por100 3 por 100 Vacantes 60 por 100 TOTAL lOporlOO 3 por 100 Vaceinbes 8Opor 100 TOTAL

— 1 _ — — — — — — — — —
Íts. Cts. Pts. Ota. Píe. Ots. ' Pts. Cts. Fes. Cts. Fta. Cts, Fta. Ota. Fta. cts. Fta. CÍA Pts. eta. Pts. Cts. Fta. Cts, i Fta. Cts, I Fta, Cts, Pts. Cts. Fta. Cts, Fis. Cts. Pts. Cts. Fta. Cts.

1 04 > 1 6€ > > 2 6C 1 56 > > j 156 1 04 > 10 04

B2 62 » í > » > 1 44 » > » 1 > 52 62 > 1 14

1 66 1 88 3 11i' 3 76
10 32 3 12 3 76 I 6 88 1 66 1 88 3 44

l 5€ > 62 60 64 06 I 56 > 62 60 ; 64 06 >
1 66 1 88 16€ 62 41 67 47 29 1 66 62 41 67 ' 43 85 1 56 1 88 3 44» 16€ * 62 60 64 06 1 66 > 62 50 64 06 > >

1 56 > » 1 6€ » 49 31 63 4' 1 56 a 49 31 > 50 87 1 56 » » i 55

1 66 * 62 50 3 12 125 > 192 18 3 12 > 125 > , 128 12 1 56 > 62 60 > 64 06
3 91 4 69 3 91 ' 4 69

i 4 69
17 20 3 91 4 69 ' 8 60 3 91 4 69 8 60o 91 4 69 3 91 17 20 3 91 4 69 ' 8 60 3 91 4 69 8 60

8 26 6 88 8 26 30 26 6 88 8 25 16 13 6 88 8 25 16 138 26 6 88 8 26 30 26 6 88 8 26 16 13 6 83 8 26 16 13
3 91
3 91

4 69 » ' 4 69 9 38 > 4 69 4 69 » 4 69 4 694 69 3 91 4 69 17 90 3 91 4 69 i 8 60 3 91 4 69 8 604 69 3 91 ! 4 69 17 20 3 91 4 69 1 8 60 3 91 4 69 8 60

5 28 91 26 2 28 91 26 187 06 2 28 > 91 26 93 63 2 38 > i 91 25 > 93 53

f 16
6 19 6 16 6 19 29 70 6 16 6 19 ; 11 35 5 16 6 19 11 356 19 5 16 ó 19 22 70 6 16 6 19 11 35 6 16 6 19

1
11 35

6 Sa 8 26 6 88 8 25 30 26 6 88 8 26 ; 16 13 6 88 8 26' 16 13
6 to 8 25 6 88 , 8 26 30 96 6 88 8 26 1 16 13 6 88 8 26 16 138 26 6 88 8 26 30 26 6 88 8 26 . 16 13 6 88 8 26 15 13
> h 19 6 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 36 6 16 6 19 11 363 75

6 16
3 76 7 60 > 3 75 3 76 » 3 75 3 756 19 6 19 22 70 ■ 6 16 6 19 11 36 6 16 6 19 11 36

6 IR 3 76 » 3 76 7 60 » 3 76 3 76 » 3 75 3 76
® 16 6 19 10 32 12 38 34 05 10 32 12 38 22 70 6 16 6 19 11 356 19 10 32 12 38 34 06 10 32 12 38 22 70 5 16 6 19 11 35

5 16
1 103 13 5 16 > 103 13 216 68 5 16 > 103 13 108 29 5 16 » 9 103 13 108 29

5 ¡6
6 88 6 19 6 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 35 6 16 6 19 11 36
6 88 o 2o 6 88 8 25 30 26 » 8 26 > 13 76 16 60

16. 60
30 26

6 83 6 88 8 26 30 26 > 8 96 13 76 30 26
6 88
6 88

o 25
8 26
8 25
8 25
8 26
4 69

6 88
6 88

8 26
8 26

30 “26
30 26

1» 8 26
8 26 >

13 76
13 76

16 60
16 50

30 26
30 26

? ^
6 88
3 91

6 88
6 88
6 88
3 91

8 26
8 26
8 26
4 69

30 26
30 S6
30 26
17 20

6 88
6 88'
6 88!

8 26
8 26
8 26
4 69

16 13
15 13
15 13

>

6 88
6 88
6 88
7 02

8 26
8 26
8 25
9 38

16 13
16 13
15 13
17 20

3 91
4 37

10 42!

» 3 91 4 69 > > 27 80 • ! 4 69 > > 7 82 9 06 10 42 27 30

! 88
5 88
5 88

8 26
8 26
8 26
8 26'
8 25'''

6 88
6 88
6 88

8 26
8 26
8 26

30 26
30 26
30 26

6 88
6 88
6 88

8 26
8 26
8 26

15 13
16 13
16 13

6 88
6 88
6 83

8 25
- 8 26

8 25

16 13
16 13
16 13® 88 6 88

6 88
8 26
8 26

30 96
30 26

6 88 
. ; 6 88

8 26
8 26

16 18
15 13

6 88
6 88

8 26
8 25

15 13
16 13

1

78 15

,t

» 78 13 156 96 > * 78 13 78 13 78 13 ‘1» 78 13 78 13

(1) VÍM6 el Boletín del 27 y 29 de Abril, 2, 5, 9, 12, 15 y 19 de Mayo.
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BOX^TIN OFIOIAli DE LA PBOVINOIA DE CORDOBA

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 1633
Don fiafael Sasbielaa y Sanz, Abogado y Jaez 

manioipal de esta ciadad.
Hago aaber: qae por faHeoimiento de! 

que la desempeñaba, se enouentra va
cante la plaza de Saoretario de este 
Juzgado municipal, y habiendo de pro- 
veerse conforme i las disposiciones de 
la ley orgánica del Poder judicial y 
Reglamento de diez de Abril de mil 
ochocientos setenta y ihio, se hace pú
blico para que los que quieran optar á 
referida plaza presenten sos solí cita des 
en la Secretaria de este Juzgado, en el 
término de quince dias, siguientes al 
en que tenga lugar la inserción del pre
senta en el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Dado an Montilla à diez y siete da 
Mayo de mil oobooientos noventa y 
nueve. — Rafael Susbielas.—El Secre
tario suplen te, Jolián Navarro.

AQUILAR
Núm. 1575 .

Don Mariano Halcón y Gutiérree de Acuña, 
Juez de primer a instan cía do esta ciudad.
Hago saber: que en cumplimieuto á 

lo dispuesto en el art. 31 de la ley del 
Jurado, he acordado se proceda a! sor
teo de los seis vocales, que bajo la pre
sidencia del que suscribe y en ooncep 
to de mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industrial, han 
de constituir la Junta de este partido 
para la formación de las listas de Jura
dos, cuyo sorteo tendrá lagar en la Sa
ja AnJienoia de este Juzgado, el día 
veinte y seis del actual, á las doce de la 

mañana-
Dado en Aguilar á diez y nueve de 

Mayo de mil ochocientos noventa y 
11 aeve.—Mariano Halcón. —El Seoreta 
rió de gobierno, Francisco Morales y 
Becerril. ,

igerâ sjecutiva Je Hacieaia
ZONA DE CORDOBA

Núm. 1562
Edicto de primera subasta de fincas. 
Don Antonio Eivsra y Cruz, Agente ejecuti

vo por débitos A íavor de la Hacienda.
Hago saber: que en virtud de provi- 

denoia dictada por esta Agencia, con 
fecha 16 de Mayo, en el expediente de 
apremio que se sigue contra varios con
tribuyentes, por débito de la oontribu- 
oión territorial, correspondiente al año 
económico de 1897 à 1898, æ sacan á 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles embargadosálos mia
mos que ee detallan á oontinoaoión;
Bienes inmuebles embargados que se su

bastan g cargas preferentes conocidas.
Tres coartas partes de la dehesa lla

mada de Navas del Moro, sita en la aie- 
rra y term io o de esta capital, poblada 
d) monte bajo y acebnches, la cual Íin* 
da por Norte con la dehesa de Choaa- 
rredonds; por Sor con el río Quadal- 
meyato; por el Este coa la dehesa de 
Navas Llanas, y por Poniente oca el 
mismo iloj á expresadas tres cuartas 
partea se te consigna un líquido impo
nible de dos mil aeisolentss veinte y 
oinoo pesetas, que capitalizada el 6 por

100, arrojen le cantidad de cincuenta y 
dos mil quinientas pesetas,y deducidas 
treinta y siete mil quinientos pesetee, 
importe da tres oiéditos hipotecarios, 
qoeda líquido quince mil peseras, tipo 
para la aubaata. 16,000

Una casa en esto población señalado 
con el número 26 contiguo y 165 mo
derno, situada en la calle de la Puerto 
de Baeza, hoy del Sol, cay* fachada 
Alira a! Sur, y lindo por su derecha sa
liendo con la calle Barrionuevo; por la 
izquierdo con casa número ciento cin
cuenta y siete y con 13 muralla de esto 
ciudad, y por la espalda con otra casa 
Cúmero diez y siete en dicha calle de * 
Barrionuevo, enoontrándose firmada 
sobre mil doscientas sesenta y una va
ras euperfioiaies; á expresado casa se le 
consigna un liquido imponible de cien
to cincuenta pesetas, que capitalizado 
ai 4 por 100, importan la oeotidad de 
tres mil eetectentos oinoaeota pesetas, 
y deducidas mil pesetas de un crédito 
Ítípoteoario, quedo liquido dos mil se
tecientas cinouento pesetas, tipo para 
lo subasta. 2.750

Qna casa en esta población número 
coorenta y cinco moderno, situada en 
le calle Puerta Osario, que lindo por su 
derecha con la número cuarenta y tres 
que administre el Hospital de los Do
lores; por su izquierda con Ia número 
cuarenta y siete, y por la espalda con 
la sin número de la caUeja del Lindo. 
La deslindada ñaca ocupa uno superfi
cie de doscientas setenta varas; á ex
presada casa se le consigna un liquido 
imponible de trescientas setenta y cin
co pesatas, que capitalizado al 4 por 
100, importan la cantidad de nueve mil 
trescientas setenta y cinco pesetas, tipo 
para la subasta. 9.375

La Bubsats tendrá lugar en el raión 
alto de las Casas Consistoriales de esta 
localidad, el día B do Junio, á las doce 
de la mañana, durando el aoto una hora.

Para conocimiento del deudor y de 
los licitadores, se advierte:

1 .’ Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el remate.

2 ’ Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor iiqnido fijado á los bienes,

3 .* Que loe títulos de propiedad que 
el deudor presente estarán de manifies
to en esta Agencia, sin podorse exigir 
otros, y que si se oarecieae de ellos, se 
suplirá su falta en la forma que pres
cribe la regla B.* del art. 42 del regla
mento de la ley Hipotecaria, por cuen
ta del rematante, ai cual después se le 
descontarán del precio los gastos que 
haya anticipado.

4 .° Que el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto do la su
basta el importe del principal, recargos 
y costas del procedimiento ejeontivo, 
y hasta el completo dol precio del re
mate en la oficina de la Agencia, autos 
del otorgamiento de la escritura, según 
disponen los articulos 37 y 39 de la ins 
truoción de 12 de Mayo de 18S8,

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 37 
citado,

Córdoba ¿ 16 de Mayo de 1899,-El 
Agente ejaoutÍTO, Antonio Rivera.

2? CUERPO DE EJÉRCITO

HOSPITAL MILITAS DE COBDOBA 
Núm, 1671

AX*ff-<jn*a‘C3io
Por el presente se convoca á con

curso de postores para el abastecimien
to de los víveres y artículos que se 
consideren necesarios, durante el mee 
de Junio próximo, en este Bstableoi- 
miénto, y ouyae clases y oondicíones 
800^ las que á continuación se detallan; 
debiendo veríflostee dicho concurso en 
este Hospital el din 30 del corriente, á 
les pnce de la mañana.

Aceite mineral superior, exento de 
maj;eria9 extrañas, rectificado.

Idem vegetal de 1.* clase poro de 
oliva, bien clarificado.

Idem id. de 2." id. id, de íd.
Arroz da 1.* bien cribado y limpio. 
Azucar blanco superior en perfecto

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto da agua.
Item vejeta! de encina, deapioviato 

de tierra y de pic¿n.
Carne de vaca superior facilitada en 

2[8 da pulpa y 1)3 da buaso, en perfec
to estado da conservación, desprovista 
da sebos y sustancias grasas, fáciles á 
la cocción per proceder de reses jó
venes.

Chocolate de buena calidad, despro
visto de féculas, sustancias minerales 
y en general de materias nocivas.

Gabinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil oooción.
Huevos en buen estado de conserva 

oión.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso da álcalis y de sustsuoias 
minerales,

Jamóu magro del país, perfecta
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso da sal y sin enranciar.

Lecha de vaca que marque 35 gra 
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.
Manteca da cerdo salada, desprovis

ta de sebos, Bostanoias grasas y mine
rales que la impurifiquen

Pasta para sopa de diferentes clases, 
fresca, sin presentar señales de enmo- 
hecimiento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Polios da gallina en perfecto estado 
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, con 
vetas da jamón, sin excaeo da sal y sin 
enranciar.

Vino tiuto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y salas mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias 
extrañas que lo impurifiquen.

Leñe seca de enoina ó da olivo.
Velas de esperma.

OBSERVACIONES
1 .* Loa artiouloe serán puestos en 

este Establecimiento de cuenta y ríes 
go de lea oontratietas.

2 .* Será desechada toda oferta que 
no reúna las condiciones expresadas, y 
para lo cual se presentarán muestras 
por los postoroa; siendo árbitros los que

soecriben pera juzgar en el acto sobre 
la aceptación de Ias propoBÍcionee, aun 
cuando medie asesoramiento de perito-

8 .* Los pagos estarán sujetos ai 
descuento del 1 40 por 10O que esta
blece la ley vigente para los que efeO' 
túa el Estado.

Córdoba 19 de Mayo da 1899- ®n 
Admihistrador, Rodrigo Roldán.-Vis
to bueno: El .Comisario de Guerra. In*- 
terventor, Luis Muñoz.

Sédeión de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdébaa Letrados 18, se hallau 
de venta:

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

PADRON 
de cédulas personales.

' NÓMINAS, 
con arreglo á los nuevos impties' 
tos establecidos.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del impueS' 
to sobre carruajes de lujo. 

i PRESUPUESTOS
■ ordinarios y refundidos.

i CERTIFICADOS 
¡ trimestrales del 1 por 100 3obf^ 
; pagos y sueldos.

Listas de embarque 
con a-reglo al último modelo.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo. 

¡ LIBRAMIENTOS 
1 con los nuevos impuestos y ^ 
i cargos.

LOS EXPEDIEE-
1 tes para guardas jurados.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y p^^ 
la contabilidad municipal.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices coP 
arreglo al formulario oficial.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®® 

de unidades de especies tarifad®®* 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES ^^ 
de altas y bajas de matrícula, ^^^ 
sujeción á las prescripciones 
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